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Bogotá D.C.

Señor(a):
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA
CONCEJO DE BOGOTA D.C
Dirección Electrónica:  comisiondelplan@concejobogota.gov.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: REENVIO SIGA 1-2025-7055,1-2025-7074. PROPOSICIÓN 320-2025
Referenciado: 1-2025-8041,1-2025-8103

Reciban un cordial saludo, 

En atención a la petición de asunto, mediante la cual nos informa que no recepcionó
respuesta a su requerimiento en los términos establecidos por el Acuerdo 837 de 2022,
le  pedimos  excusas,  ya  que  este  fue  enviado  por  error  involuntario  al  correo
correspondencia@concejobogota.gov.co con  radicado  SIGA  2-2025-4924  del  04  de
marzo del  presente  año,  dentro  de  los  términos.  Al  respecto,  la  Oficina  Consejería
Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación – OCDPVR de la Secretaría General de la
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., se permite adjuntar a la presente el radicado con sus
respectivos soportes.

Quedamos atentos a cualquier inquietud.

Atentamente,

ISABELITA MERCADO PINEDA
OFICINA CONSEJERIA DISTRITAL DE PAZ, VICTIMAS Y RECONCILIACIÓN
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